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FONDO DE PROTECCIÓN DE LISIADOS Y DISCAPACIT.fl;DOS 

A CONSECUENCIA DEL CONFLICTO ARMADO 

San Salvador, 08 de ju l io 2020. 

Públ ico en General 

Presente. - 

Por este med io ,  el Fondo de Protección de L is iados y D iscapac itados a  Consecuenc ia  de l  Confl icto 

Armado (FOPROLYD) ,  dec lara  la inexistencia de la información que  se refiere e l  artículo 10 

numera l  "6"  de la Ley de Acceso a la I nformac ión  Púb l i ca ,  sobre e l  l i stado de asesores y sus 

respectivas funciones,  por no existir personas contratadas en la Inst ituc ión,  con ese cargo.  

Y para hacer lo de conoc imiento genera l  se ext iende la presente acta .  

Atentamente,  

Edificio FOPROLYD, entre 2" y + '  Av. Norte y Alameda Juan Pablo Il, Nº 428, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Correo Electrónico : cornunicaciones@fonclolisiados.gob.sv 

Teléfono: (503) 2133-6200 
www.fondolisiados.gob.sv 


